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Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintisiete de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martinez Lechuga, de

fecha veintiséis de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el actuario

hace constar que siendo las diez horas con treinta minutos del día en que se actúa,

se NOTIFICA a LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, en el presente

juicio, a través de cédula que se frja en los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y

copia simple de acuerdo. DOY FE.
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TEEH-JDC-132/2024

Pochuco de Soto, Hidolgo, o 2ó veintiséis de obril de 2024 dos mil
veinticuotror.

se do cuento der ocuerdo signodo por er Mogistrodo presidente y er
secretqrio Generor de este órgono Jurisdiccionor, de fecho 25 veinticinco de
obrir' en er que ocompoñon ro recepción, registro y turno correspondiente
or Juicio poro ro protección de ros Derechos porítico Erecrorores der ciudodono
TEEH'JDC-,32/2024, inrerpuesfo por Araceri Butrón Tértez: osimismo se docuento con ro documentqción onexo or escrito: t) originor der escrito depresentoción de demondq de Juicio ciudodono, suscrito por ro promovente,
constonte de tres fojos; 2) copio simpre credencior poro voror con fotogrofío
expedido por er rnstituto Nocionqr Erectoror o fovor de Arqceri Butron Térrez.

visto ro cuento que ontecede, con fundomento en ro dispuesio por rosortículos 35 frocción Vl, I I ó, frocción lV, incisos c), numerol 7" de loconstiiución porítico de ros Esrodos unidos Mexico nos;24frocción rv y gg incisoc) frocción ,r, de ro constitución porítico der Estodo de Hidorgo; l frocción r,343, 344, 345,346 frqcción tV, 348, 349, 3SO, 35l, 352, 3SS froccione s I y ,t,362,3ó3' 364' 372 0r 379,434 frocción rV. 435 der código Erectoror der Estodo deHidorgo; r' r2frocción v inciso o), r6 frocgión ,r de ro Ley orgónico der Tribunor
Electoror der Esiodo de Hidorgo, r, 2g frocciones fr, ,r, rv , vr, X y XV derRegromento rnierno der Tribunor Erectoror der Estodo de Hidorgo; se ecu¡noe:

PRTMERO' RodQuese er presenfe medio de impugnoción en ro ponencio
de lo Mogistrodo Roso Amporo Mortínez Lechugo.

SEGUNDO. Fórmese expedienfe y regísirese en el libro de control yregistro que 
'evo 

ro coordinoción de ponencio bojo er número TEEH-JD.-
132/2024.

TERCERO' Se tiene o ro promovente señorondo como domicirio poro oí.y recibir notificociones er ubicodo en er Municipio de Turoncingo, Hidorgo, osícomo un número telefónico y uno cuento de correo efectrónico porticulor; sinemborgo' No ho tugar o rener por outorizodo dicho domicirio, iodo vez que ermismo se encuentro fuero del lugor de residencio de esle órgono

:J:X?:l:;J...*:s 
deoquíen oderonre conesponden or oño 2023 dos mit veinriirés. sotvo que



jurisdiccionol, ni tompoco se tienen por ouiorizodos los diversos medios que

señolo poro recibir notificociones ol no corresponder o los previstos en lo

normotivo eleclorol oPlicoble'

No obstonte lo onterior, se ordeno notificor o lo porte octoro el presenie

proveído Por Único ocosión en el domicilio señolodo en su escrito de

demondo, y osimismo sE tE REQUIERE poro que en el plozo de 24 horos

contodos o pqrtir de lq notificoción del presente proveído señole domicilio en

estq ciudod de Pochuco de Soto, Hidolgo, poro oír y recibir notificociones o

ensUcosocuentodecorreoelectrónicoinstitucionolz,APERClBlDAque,deno

dor cumplimiento, los subsecuentes notificociones que deriven del presente

osuntoleserÓnproclicodosotrovésdelosestrodosfÍsicosyelectrónicosde

este Tribunol.

Lo onterior encuenlro sustento de conformidod con lo dispuesio en el

ortículo 374 del CÓdigo Electorol3'

CUARTO. Notifíque e confor o derecho correspondo y cúmplose'a

Así lo ocordó Y fir

su colidod de lnstructo

Antonio Pérez Ortego

óloMo trodo Roso AmPor

o como Secreiorio

ortínez Lechugo en

estudio Y ProYectoÍ n

co y do fe.
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s¡ouienle ligo hllos //www'leeh orq mx/oorlol/i,1dex oho/si§lemq--(Le.:
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?;.tl.'.¿o lo corespondienle cuento d: t-:':.:
i',iJlJoáLááloEÁeró inrormorlo o esle Tribunol o lroves de un

" [Z,.'i]i-;' 
-;iá- rr¡ounot o o irovés del coreo

, De ser su deseo, deberó ingresor o lo
con lo finolidodoofflrEg§roc§ielcsIgncss

electrónico. En coso de que reol¡ce el tró

3 Artícu lo 374. Todos los promoveñtet¡ en e I primer escrito, Pod rán desiSner domicilio Para okY rec¡bk rotific¡cione5 en el lugarde residencia
escrilo Presen lodo onle oficiolío de

electrónico rl h

delTribunal Electoral del E§tado de H idalgo o del Consejo Gen eral del lnstituto Estatal Electora l, según q u¡en conorca del asunto o b¡en,

solicitar que las notificaciones sean mediante coffeo electrónico, en términos delartículo 352 Si no lo hic¡e ren, la notificación se hará Por

cédula que se fijará en los estrados de la oficina correspoñd¡ente, que deberá ser visible Y de fácil acceso al Público.

! Conlorme o lo esioblecido en los ortículos 372 ql 379 del Cód¡go Electorol del Eslodo de Hidolgo

TEEH-JDC-13212024



RAZÓN DE NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPE Dl ENTE : T E EH- JDC-1 32 12024

PROMOVENTE:
TÉLLEZ

ARACELI BUTRON

AUTORIDAD RESPONSABLE: PARTIDO
POLíTICO MORENA,

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintisiete de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los articulos 372, 374, 375,376 inciso b, segundo párralo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de

fecha veintiséis de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el suscr¡to

Actuario ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las diez horas con treinta minutos del

dia en que se actúa, se NOTIFICó a LAS pARTES y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente exped¡ente, a través de cédula que se fijó en

ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunat Electorat det Estado de

Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para los efectos

legales conducentes. CONSTE. - - - -
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